
PETICIÓN HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.  

Petición  

 

 

A continuación, se presenta la información relacionada con: “(…) sobre el estado 

actual del proceso de incumplimiento contractual que se surte respecto del contrato 

de obra No. 1380-1601-2022, en contra del CONSORCIO EDUCOL”, con respecto 

al siguiente contrato (se indica que el expediente digitalizado del Procedimiento de 

Incumplimiento Contractual se encuentra en la carpeta anexa):  

• CO 1380-1601-2022 – Grupo 15 Ref 48-21 GUAINÍA: 

 

Una vez revisada la base de datos de la Coordinación de Controversias 

Contractuales de la UG FFIE, se encuentra que sobre el Contrato de Obra 

No. 1380-1601-2022, y en particular el Contratista de Obra “CONSORCIO 

EDUCOL”, se tramitaron los siguientes Procedimientos de Incumplimiento 

Contractual (PIC): 

 

1. El 4 de julio de 2023 se recibió mediante correo electrónico Informe 

de Presunto Incumplimiento Contractual por parte del Contratista de 

Interventoría “CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021”, el cual fue 

definido en firme e implicó una sanción de CIENTO CINCUENTA Y 

CUATRO MILLONES SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE ($154.006.259), la cual fue comunicada por el 

Consorcio FFIE Alianza BBVA, quien actúa exclusivamente como 

vocero y administrador del PA-FFIE, el 20 de diciembre de 2023, 

mediante oficio X186621, en cuya virtud impuso cláusula penal de 

apremio. 



2. El 31 de agosto de 2023, se recibió mediante correo electrónico 

Informe de Presunto Incumplimiento Contractual por parte del 

Contratista de Interventoría “CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 

2021”, el cual fue definido en firme e implicó una decisión 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO y una sanción 

de TRESCIENTOS OCHO MILLONES DOCE MIL QUINIENTOS 

DIECINUEVE PESOS M/CTE ($308.012.519), la cual fue comunicada 

por el Consorcio FFIE Alianza BBVA, quien actúa exclusivamente 

como vocero y administrador del PA-FFIE, el 20 de diciembre de 

2023, mediante oficio X186622, en cuya virtud impuso clausula penal 

y terminación anticipada por incumplimiento del Contrato.  

 

Sobre el contrato en comento no se celebraron Arreglos Directos. 

En esos términos damos por resuelto el requerimiento.  

 

 


